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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2008, de 
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puestos 
de trabajo por el sistema de libre designación.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Delega-
ción Provincial, de conformidad con la Orden de 17 de 
septiembre de 2004, por la que se delegan en la/el ti-
tular de cada Delegación Provincial de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública, la competencia para 
dictar determinados actos y resoluciones, anuncia la pro-
visión de puestos de trabajo de «Libre Designación», con 
sujeción a las siguientes bases:

Primera. Encontrándose vacantes los puestos de 
trabajo de libre designación especificados en el Anexo de 
la presente Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convoca-
toria aquellos funcionarios que reúnan los requisitos se-
ñalados para el desempeño de los mismos en el Anexo 
que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes dirigidas a la Delegada 
Provincial de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública en Málaga, se presentarán dentro del plazo de 
15 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de 
la Delegación Provincial de Justicia y Administración 
Pública en Málaga, Avenida de la Aurora, núm. 69, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.    

2. En la instancia figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, acompañando «curriculum vitae» 
en el que se hará constar, en su caso, el número de re-
gistro de personal, cuerpo de pertenencia, grado perso-
nal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo 
desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen 
con el contenido del puesto solicitado.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados 
con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, las solicitudes presentadas serán 
vinculantes para el peticionario, y el destino adjudicado 
será irrenunciable, salvo que, antes de finalizar el plazo 
de toma de posesión, se hubiera obtenido otro destino 
mediante convocatoria pública. 

Málaga, 30 de enero de 2008.- La Delegada, Aurora 
Santos García de León. 

A N E X O 

Centro directivo y localidad: Instituto de Medicina Legal 
(Málaga).
Denominación del puesto: Secretaría Instituto de Medi-
cina Legal.

Código del puesto: 7957010.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Grupo: A.
Mod. Acss.: PLD.
Nivel C.D.: 26.
Complemento Espécifico: RPT: XXXX—15.769,80.
Cuerpo: Preferente: A11.
Área funcional: Administración Pública.
Centro directivo y localidad: Delegación Provincial de 
Justicia y Administración Pública de Málaga.
Denominación del puesto: Servicio de Administración 
Pública.
Código del puesto: 6698310.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Grupo: A.
Mod. Acss.: PLD.
Nivel C.D.: 27.
Complemento Específico: RPT: XXXX—19.102,32.
Cuerpo: Preferente: A11.
Área funcional: Recursos Humanos.
Área Relacional: Administración Pública.

CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 28 de enero de 2008, de la 
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir puesto de libre designación.

De conformidad con el artículo 25.1 de la Ley de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Anda-
lucía y  en el Decreto 56/1994, de 1 de marzo (BOJA 
núm. 50 de 15 de abril) de atribución de competencia 
en materia de personal, esta Viceconsejería en virtud de 
las competencias que tiene delegadas por Orden de 14 
de julio de 2004, por la que se delegan competencias en 
materia de personal (BOJA núm. 150 de 2 de agosto de 
2004) anuncia la provisión de un puesto de trabajo de 
libre designación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de puestos de tra-
bajo de libre designación que se detalla en el Anexo de la 
presente Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convoca-
toria el personal funcionario que reúna los requisitos se-
ñalados para el desempeño del mismo en el anexo que 
se acompaña y aquellos otros de carácter general exigi-
dos por la legislación vigente. 

Tercero 1. Los interesados dirigirán las solicitudes al 
Ilmo. Sr. Viceconsejero de Empleo, dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del día siguiente 
de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, presentándolas en el 
Registro General de esta Consejería, sita en Sevilla, Ave-
nida de Hytasa s/n Edif. Junta de Andalucía, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.
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2. En la Instancia figuraran los datos personales, el 
puesto que se solicita, acompañando «currículum vitae», 
en el que harán constar número de registro de personal, 
cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, tí-
tulos académicos, puestos de trabajo desempeñados y 
cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del 
puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con 
la documentación original o fotocopia compulsada. 

4. La toma de posesión se efectuará en los térmi-
nos establecidos en el art. 51 de Decreto 2/2002, de 9 
de enero, por el que se aprueba el Reglamento General 
de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de 
trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de enero de 2008.- El Viceconsejero, 
Agustín Barberá Salvador.

A N E X O
Consejería u Organismo: Consejería de Empleo.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Descripción del puesto de trabajo:
Código: 9333910.
Denominación del puesto de trabajo: Adjunto Planifica-
ción y Coordinación.
Núm: 1.
Ads: F.
Gr: A.
Mod. Acceso: PLD.
Área Funcional/Relacional: Tecn. Inform y Telec.
Niv.: 27.
C. Específico: 18.116,28 euros.
R: X.
F: X.
I: X.
D: X.
P: -
Cuerpo: P- A2.
Exp: 
Titulación: 
Formación:  
Otros requisitos:
Localidad: Sevilla.

CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2008, de 
la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Mála-
ga, por la que se convoca concurso de méritos 
para la cobertura de 4 puestos de Jefe de Grupo, 
puestos clasificados como Cargo Intermedio en la 
Orden que se cita.

Siendo precisa la cobertura de cuatro puestos 
clasificados como Cargo Intermedio por la Orden de 
la Consejería de Salud de 5 de abril de 1990, por la 
que se establece el régimen funcional de las planti-
llas de los Centros Asistenciales del Servicio Andaluz 
de Salud, y de conformidad con lo establecido en la 
Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco 
del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, así 
como en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el 
que se regula el sistema de provisión  de puestos di-
rectivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud, la Dirección Gerencia 
del Distrito Sanitario Málaga,

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la co-
bertura de cuatro puestos, clasificados como cargo inter-
medio, de Jefe de Grupo en el Distrito Sanitario Málaga.

Segundo. Aprobar las bases del concurso que regirá 
la convocatoria y el baremo que se aplicará para la eva-
luación curricular y de las competencias profesionales, 
contenido en el Anexo II. En lo no previsto en los mismos 
se regirá por lo dispuesto en la Orden de 5 de abril de 
1990, de la Consejería de Salud, en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo y en el resto de disposiciones vigentes 
que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un 
mes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Málaga, 15 de enero de 2008.- El Director Gerente, 
Maximiliano Vilaseca Fortes.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS 
PARA LA COBERTURA DE CUATRO PUESTOS DE JEFE 

DE GRUPO

1. Sistema de provisión.
La provisión de los puestos convocados se llevará a 

cabo por el sistema de concurso de méritos, que cons-
tará de dos fases: evaluación curricular y de las com-
petencias profesionales y exposición de un proyecto de 
gestión relacionado con el cargo al que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las 
competencias profesionales. Consistirá en la evaluación 
curricular de los interesados, que permitirá conocer su 
experiencia y formación y en la evaluación de las com-
petencias profesionales que permitirá conocer la pericia, 
la aptitud y la idoneidad acerca de las funciones a desa-
rrollar en el puesto convocado, mediante la aplicación 
del Baremo que se recoge como Anexo II a esta convo-
catoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a 
la primera fase será de sesenta puntos, desglosados en 
las siguientes puntuaciones máximas: evaluación curri-
cular: 40 puntos y evaluación de las competencias pro-
fesionales: 20 puntos. Esta primera fase tiene carácter 
eliminatorio y para superarla deberá alcanzarse un mí-
nimo de 10 puntos en el apartado correspondiente a la 
evaluación de las competencias profesionales que figu-
ran en el citado Anexo II (apartado 2). Las competencias 
profesionales se valorarán por la Comisión de Selección 
mediante el procedimiento que considere más adecuado 
para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada 
la primera fase, cada candidato/a expondrá ante la Co-
misión de Selección un proyecto de gestión relacionado 
con el puesto al que se opta, cuyo contenido versará, al 
menos, sobre las siguientes cuestiones:

- Cartera de servicios del Servicio Andaluz de Salud.
- Procedimientos Administrativos del Distrito Sanita-

rio Málaga.
- Legislación aplicada al puesto de trabajo.
- Proyecto de funcionamiento de la Unidad de Aten-

ción al Usuario.


